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Upa 
t la.iroijinrVa V Leéu, 

ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
«te B O L E T I N , dispondrán que se 
íje un ejemplar en el sitio de costum-
jre, donde permanecerá hasta el reci-
jo del número sig-uiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
ierVar los B O L E 1 I N ES coleccionados 
jirdenadamente. para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DIAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
('Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a Ja Administración 

dt dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 
Admin i s t r ac ión P rov inc ia l 

GOBIERNO CIVIL 
Comisión provincial de incau tac ión 

de bienes de León.—Anuncios. 

Diputación provincial de León.— 
Comisión gestora.—A/jundo. 

Jefatura de Minas.—Solicitud de re
gistro a favordeD.EugenioModroño. 

Otro idem a favor de D. Marcelo Jo-
rissen y Braecker. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Anuncio. 

Parque de Intendencia de León.— 
Anuncio. 

Recaudación de contribuciones de 
la provincia de León.—Anuncio. 

Admin i s t r ac ión Municipal 
Edictos de Ayuntamiento. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Josticia 
Audiencia Terr i tor ia l de Valladol id. 

— Sentencia. 
Tribunal provincial de lo contencio

s o - - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
Sentencia, 

hdictos de Juzgado. 
Requsitorias. 

Mwmúnm wmiwml 
Comisión provincial de incanlaclón de 

Menes de León 
Normas de cumplimiento de la Orden 

de 3 del actual, publicada en el 
Boletín Oficial del Estado cte/ día 5. 
Deben presentar las declaraciones 

todas las personas deudoras con re
sidencia en esta provincia aunque 
sea accidental y que su deuda date 
del 18 de Julio-en favor de personas 
o entidades que en tal fecha tuvieran 
su residencia en territorio no libera
do, aunque los acreedores se hallen 
hoy en zona ocupada. 

Si la persona o entidad deudora, 
establecida de ordinario en esta pro
vincia, está accidentalmente en otro ' 
punto de nuestra zona o en el extran
jero, pres tará la dec la rac ión aquella 
que administre o diri ja el negocio y 
disponga de Jos datos de contabili
dad, encabezada la dec la rac ión con 
el nombre del deudor y firmándola 
quien le represente con la antefirma 
de su representac ión . 

Es obligatorio declarar todos los 
crédi tos tanto civiles como mercan
tiles así como depósitos de metá l ico . 

valores, alhajas, t í tulos, etc., pertene
cientes a personas físicas o j u r í d i c a s 
domiciliadas en 18 de Julio en terr i
torio no ocupado, así como los inte
reses, rentas u otros productos de 
aquellos bienes. 

No exime de la ap l icac ión de de
clarar la circunstancia de que el 
débi to que existía el 18 de Julio, esté 
hoy amortizado en todo o parte, de
biendo indicarse, en estos casos, 
nombre y domici l io de la persone a 
quien se hizo el pago, su importe, 
s i tuac ión actual de la deuda y auto
r ización que tenía el perceptor para 
recibir lo satisfecho. 

Debe t a m b i é n expresarse si el cré
dito var ió , no por pago, sino por mo
vimientos contables de cargos y abo
nos, por operaciones bancarias o 
similares, cifrando cada una de las 
causas de a l terac ión con reflejo final 
del estado actual de la cuenta que 
no podrá variar ya sin conocimien
to y au tor izac ión de esta Comisión. 

La dec la rac ión de crédi tos que se 
refieran a valores se h a r á consignan
do su importe nominal y, como con
cepto distinto, el de los cupones ven
cidos, a ñ a d i e n d o si están o no co
brados por el depositario. 

T a m b i é n se especif icarán, en los 
crédi tos que tengan asignado inte-



rés, las carac ter ís t icas de éste y su 
cuan t í a a favor del acreedor, hasta 
el momento actual, de no estar ya 
establecidos per íodos de l iqu idac ión , 
o, en otro caso, hasta el ú l t imo ano
tado en cuenta, indicando su fecha. 

Cuando no puede precisarse el 
montante del crédi to por falta dé 
contabilidad del deudor o por otra 
causa, se dec la ra rá la cifra m á s apro
ximada, exponiendo las causas de la 
imprec i s ión ; esta dec la rac ión está 
sometida a úl ter iores comproba
ciones. 

Cuando no puedan suministrarse 
los datos cifrados de objetos o valo-
res depositados en cajas de alquiler, 
se faci l i tarán el n ú m e r o y d e m á s ca
racter ís t icas de la caja en cuest ión. 

Por los suministros de proveedor 
a cliente, se en t ende rá originado el 
crédi to a íavor del primero al hacer
se la fac turac ión o env ío si los efec
tos se expidieron por cuenta y riesgo 
del comprador, aunque no hayan 
llegado a su destino. 

Las declaraciones se p re sen ta rán 
en la Delegación de Hacienda (Ofici
nas de esta Comisión) , de diez a 
trece hasta el d ía 31 del actual inc lu 
sive, firmadas y conteniendo todos 
los datos exigidos por la Orden de 
3 del corriente, hechas por duplica
do reintegradas con 0,25 pesetas y 
consignando en cada una un solo 
acreedor detallando los diversos con
ceptos de crédi to , su naturaleza res
pectiva y el importe total declarado. 

No se admiten declaraciones por 
correo y se recuerda la responsabili
dad en q u é i n c u r r i r á n los declaran
tes tanto por omis ión como por i n 
exactitud que serán comprobadas, 
cerca de los deudores ahora y luego 
de los acreedores por la Inspecc ión 
de Hacienda; y la responsabilidad 
se d e p u r a r á según lo dispuesto en el 
articuloS.0 de la Orden repetida y 
disposiciones concordantes, 

León, 25 de Mayo de 1937. 
E l Presidente, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

A fin de dar el m á s exacto cum
plimiento a la Orden de la Junta 
Técn ica del Estado de 3 del actual, 
sobre intervención de créditos a favor 
de acreedores residentes en zona no 
liberada, se advierte a todos los inte
resados que no se admi t i r á declara
c ión alguna remitida por correo, de

biendo presentarse dichas declara
ciones personalmente en esta Comi
sión (Delegación de Hacienda), no 
teniéndose por presentadas las que 
con anterioridad hayan sido remit i 
das por correo. 

E l plazo de presentac ión termina 
el 3 Í del corriente, debiendo reinte
grarse cada dec la rac ión con un t im
bre móvil de 0,25 pesetas. 

León, 24 de Maxo de 1937. 
E l Presidente, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

Dípotacidn provincial de León 
CEDULAS PERSONALES 

Siendo muchos los Ayuntamientos 
que a pesar de lo avanzado de la 
época no han remitido el p a d r ó n de 
cédulas personales del corriente a ñ o 
para su a p r o b a c i ó n por esta Dipu
tac ión, se les previene que debe rán 
efectuarlo en el improrrogable plazo 
de un mes, a part ir de la publica
ción de la presente circular en el 
BOLETÍN OFICIAL, pues de no hacerlo 
se des ignarán Comisionados planto
nes para que a espensas de las res
pectivas Corporaciones, pasen a re
cogerlos. 

León, 22 de Mayo de 1937.—El 
Presidente, José Moreu. 

M I N A S 

DON G R E G O R I O BARRIENTOS 
P É R E Z , INGENIERO JEFE DEL DIS
TRITO MINERO DE LEÓN. 
HAGO SABER: Que por D. Eugenio 

Modroño, vecino de Ponferrada, se 
ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia en. el día 23 del 
mes de A b r i l , a las once y media, 
una solicitud de registro pidiendo 
la mina de antracita llamada Segun
da Demasía a Antonio 2.°, n ú m e r o 
8.609, sita en t é rmino de La Espina 
de Tremor, Ayuntamiento de Igüeña. 
Hace la des ignación de la citada 
mina en la forma siguiente: 

Solicita el terreno franco entre las 
minas «Antonio 2.°», n ú m e r o 8.609; 
«Confianza», 8.733, y «Perseverancia», 
8.734; con el nombre de «2.a Demasía 
a Antonio 2.°, n ú m . 8.609, sita en tér
mino de La Espina de Tremor, Ayun
tamiento de Igüeña, quedando cerra
do el pe r ímet ro dé la mina solicitada. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó

sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto do] 
Sr. Gobernador,sin perjuicio de Ur-
CCTO. 

Lo que se anuncia, por medio dol 
présenle edicto para que dentro de 
los sesenla días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
vi l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho a) todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
periudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.350. 
León, 10 de Mayo de 1937.—Grego

r io Barrientos. 
* 

* * 
HAGO SAHER: Que por D. Marcelo 

Jorissen y Braecker, en representa
ción de la S. A. Minero Siderúrgica 
de Ponferrada, vecino de Ponferra
da, se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia, en el día 29 
del mes de A b r i l , a las doce, una soli-
citud de registro pidiendo la mina 
de hul la llamada Segunda Demasía 
a Ponferrada Número 28, sita en tér
mino de Cáboal les de Arriba, Ayun
tamiento de Vi l lab l ino . Hace la de
signación de la citada mina en la 
forma siguiente: 

Que su representada es dueña de 
la concesión minera n ú m e r o 601, t i 
tulada «Ponferrada N ú m e r o 28, de 
12 pertenencias de mineral de hulla, 
situada en t é rmino de Cáboal les de 
Arriba, Ayuntamiento de Vi l lab l ino , 
y en tal concepto desea adquir ir la 
propiedad de una conces ión minera 
con el t í tulo de «Segunda Demasía a 
Ponferrada N ú m e r o 28», compren
dida en el espacio situado entre las 
concesiones «Ponferrada N ú m e r o 28»; 
«Manolo 4.a.», n ú m . 4.907, y «María», 
n ú m . 3.925, al E. de la «Ponferrada 
•Número 28», quedando cerrado el 
pe r ímet ro de la mina solicitada. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó-
stio prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
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puedan presen lar en el Gobierno ci
vil sus oposiciones lo?- que se consi 
derafen con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
oerjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el articu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.353. 
León, 10 de Mayo de 1937.—Grego

rio Barrientos. 

72,60 pesetas; reintegro, 4,50 idem; 
total de débi to, 440,17 pesetas. 

Mata de la Riva, 19 de Mayo de 
1937.—El Agente Ejecutivo, Geróni
mo Zapico. — V.0 B.0: E l Arrendata
rio , M. Mazo. 

PARQUE DE m m m DE LEON 
Compras para el Ejército 

A las once horas del día 31 del ac
tual, ce lebrará reun ión la Junta 
E c o n ó m L a de este Parque de Inten-
'dencia para la adquis ic ión de víve
res para el mismo, lo cual se hace 
público para que los comerciantes 
puedan hacer ofertas y entregarlas 
en pliego cerrado hasta las diez ho
ras del día 31 en el Parque de Inten
dencia en esta plaza en donde po
drán enterarse de las condiciones de 
pago, ar t ícu los y cantidades a ad
quirir; haciendo presente que las 
cantidades expuestas pueden redu
cirse a ju ic io de la Junta la que 
t ambién fijará plazo de entrega se-

y gún la urgencia del suministro. 
León, 21 de Mayo de 1937.—El 

.Jefe del Detall, Angel Aguado, 
Núm. 198.—10,50 ptas. 

Sección Provincial 
de Esíaisfica jle León 

Servicio demográf ico 
Con el fin de que los servicios 

estadísticos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces m u n i 
cipales de la provincia, que el día 
cinco del mes p róx imo , se sirvan 
remit ir a la oficina de m i cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
blación, registrados en el mes actual. 

León, 25 de Mayo de 1937.—El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Admlnistraeiiín mmiiiipal 

Recailliasidn É üMíríMones 
de la nrsvlHCla lie Leéa 

Provincia de León Zona de La Vecilla 
Por la presente se cita y emplaza 

para que en el t é rmino de diez días 
comparezcan'en esta oficina, sita en 
la Mata de la Riva, para solventar 
sus débi tos con la Hacienda, señalen 
domici l io o representante; con la ad
vertencia que, transcurrido dicho 
plazo sin verificarlo, se seguirá el 
expediente en rebeldía a los deudo
res comprendidos en la relación si
guiente: 

N ú m . de la certificación, 54; nom
bres y apellidos. Hijos de Inés Bayón; 
concepto, derechos reales; pueblo. 
Bañar ; importe, 363,07 pesetas; i m 
porte del 20 por 100 del recargo. 

Ayuntamiento de 
León 

Acordado por la Comis ión Ges
tora del Excmo. Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el día 17 del actual, 

I sacar por segunda vez a concurso la 
: adqu i s i c ión de m i l metros lineales 
\ de bordi l lo , para aceras, se pone en 
conocimiento del púb l i co que dicho 

! cóncur so se ce lebrará en las mismas 
i condiciones que el primero, que ha 
quedado desierto, con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en las Oficinas de la 
Secretar ía municipal , expirando el 
plazo de admis ión de pliegos el día 
tres del p róx imo mes de Junio, a las 
trece horas, y p rqced iéndose a la 
apertura de los mismos al día si
guiente, cuatro del citado mes, a las 
once de su m a ñ a n a . 

León . 21 de Mayo de 1937.—Fl A l 
calde, José Usoz. 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

La Comisión Gestora, en sesión ce
lebrada el 19 de los corrientes, acor
dó sacar a subasta la ejecución de 
las obras de reforma de la planta 
baja de la Casa Consistorial, con su
jec ión al plano, proyecto y presu

puesto, que quedan expuestos en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, 
durante las horas hábi les de oficina. 

La subasta se efectuará en el sa lón 
de sesiones del Ayuntamiento, bajo 
la presidencia del Alcalde o Tenien
te en quien delegue, a las cinco de 
la tarde del siguiente háb i l después 
de los veinte d ías de la pub l i cac ión 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 

Los pliegos d e b e r á n presentarse 
ante la Mesa de subasta con arreglo 
al modelo que a c o n t i n u a c i ó n se 
inserta, durante el plazo de media 
hora, desde que se declare abierto 
el acto, debiendo acreditarse el de
pósito de la cantidad de 500 pesetas 
como fianza provisional. La defini
tiva será de 1.000 pesetas. 

E l tipo de subasta será el de 10.000 
pesetas. 

E l bastanteo de poderes p o d r á 
efectuarlo cualquier abogado ma
triculado en ésta vi l la . 

E n lo no establecido anteriormen
te, reg i rán las prescripciones del ar
t ículo 14 del Reglamento de contra
tac ión a cargo de las entidades mu
nicipales. 

Villafranca del Bierzo, 21 de Mayo 
de 1937.—El Alcalde, Eugenio Fer
nández . 

Modelo de proposición 
Don . . . , vecino de , con cé

dula personal de la tarifa . . . . . cla
se , que adjunta, enterado del 
anuncio de subasta para las obras 
de reforma de la planta baja de la 
Casa Consistorial de Villafranca del 
Bierzo, y de acuerdo con el plano 
y pliegos de condiciones que sirven 
de base a aqué l las , se compromete 
a realizar las expresadas obras por 
la cantidad de pesetas (en letra). 

Fecha y firma del proponente. 

Ayuntamiento de 
Villadangos 

Se han presentado en esta Alcal 
d ía las vecinas de Villadangos d o ñ a 
Casimira Balbuena y D,a Evarista 
García , manifestando que el pasado 
lunes, día 17 del actual, desaparecie
ron de sus casas los jóvenes de 17 
a ñ o s Esteban Ronda Balbuena y 
José Rodr íguez García , el primero 
hi jo de la citada Casimira, y el se
gundo que residía accidentalmente 
en casa de la llamada Evarista, ha
biéndoseles visto ú l t i m a m e n t e en 
Santa Marina del Rey, en c o m p a ñ í a 



de otro joven de este pueblo. Las se
ñas del Esteban son: estatura 1,600 
metros, delgado, pelo y ojos casta
ños, nariz larga, viste traje azul y 
zapatos negros. Las . del José son: 
estatura sobre 1,620 metros, pelo ne
gro, ojos castaños, con una cicatriz 
en la frente, vestía traje azul, caza
dora a cuadros y calzaba alpargatas. 

Se ruega a quien conozca su pa-
radero lo ponga en conocimiento de 
las referidas señoras o de esta A l 
caldía . 

Villadangos, 20 de Mayo de 1937.— 
E l Alcalde, Máximo Argüel lo . 

Ayuntamiento de. 
Cubillas de Rueda 

Se hallan de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to, por espacio de quince d ías , las 
cuentas municipales correspondien
tes a los años de 1935 y 1936, a fin 
de q u é durante dicho plazo puedan 
ser examinadas por los habitantes 
del t é rmino municipal y formular 
por escrito cuantos reparos u obser
vaciones crean oportunos. 

Cubillas de Rueda, a 22 de Mayo 
de 1937.—El Alcalde, P. O., Serafín 
Reyero: 

Ayuntamiento de 
Soto y Amio 

Ayer fueron entregadas en esta 
Alcaldía, por la Guardia Civi l del 
puesto de La Magdalena, dos caba
llerías de las siguientes señas : 

Un caballo cerrado, de siete cuar
tas, paticalzado de los pies, estrella
do y con una rozadura en la cruz, 
con albarda,alforjas,brida y espuela. 

Un pol l ino entero, ceniciento, de 
unas cinco cuartas, con cabezada y 
aparejo, 

E l que se crea su dueño , puede 
pasar a recogerlo a esta Alcaldía, 
previo el pago de los gastos or ig i 
nados. 
' Soto y Amío, 17 de Mayo de 1937.̂ — 
E l Alcalde, A. Lorenzana, 

Ayuntamiento de 
Luyego 

Habiendo desertado de nuestras fi
las el soldado que fué de la 1.a Com
p a ñ í a del 6.° Bata l lón del Regimien
to de Infantería n ú m e r o 31, Francis
co Río Río, natural y vecino de Pria-
ranza de la Valduerna, hijo de E m i 
l io y Francisca, nacido en 6 de Ene
ro de 1914, de oficio labrador y esta

do vsol tero, ruego a las Autoridades 
procedan a su búsqueda y captura, 
poniéndelo , en el caso de ser habido, 
a disposición del Sr. Juez Instructor 
Mil i tar de la La Robla (León). 

o 
o o 

Examinadas las cuentas munic i 
pales de Presupuesto y Deposi tar ía , 
así como la general de recaudac ión 
por todos conceptos del ejercicio úl
t imo de 1936, quedan expuestas al 
públ ico en la Secretar ía , con sus 
comprobantes, por t é r m i n o de quin
ce días, á fin de que durante ellos 
sean vistas y revisadas por los inte
resados que deseen hacerlo y pre
senten las reclamaciones que crean 
a su derecho convenientes, pues pa
sado dicho plazo, no serán admi
tidas. 

Luyego, 20 de Mayo de 1937.—El 
Alcalde, Magín Fuente. 

Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 
del Estatuto Municipal designó vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente 
año , cuya lista se halla de manifiesto 
en la Secretar ía municipal , a dispo
sición de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que conside
ren justas. , 

Val de San Lorenzo, 3 de Mayo 
de 1937.—El Alcalde, Manuel Na-
vedo. 

condiciones, que se halla de mani
fiesto en la casa del Sr. Presidente. 

Vetilla de Valderaduey, a 15 de 
Mayo de 1937 — E l Presidente, Ju l ián 
Diez. 

Entidades menores 

Junta vecinal de* 
Vetilla de Valderaduey 

El día 6 de Junio, a las dos de la 
tarde, t endrá lugar en la Casa de 
Concejo de este pueblo la subasta 
de doscientos árboles de madera de 
roble en el monte de Val de los hue
sos. Debiendo advertir a todo el que 
desee tomar parte en la subasta, que 
no se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la ta
sación, teniendo, además , que con
signar previamente el diez por cien
to de la misma para tomar parte en 
la subasta, con sujeción al pliego de 

Junta vecinal de San Feliz de Babia 
Formadas por esta Junia las Or

denanzas vecinales para el año co
rriente, por los cuales han de tributar 
los vecinos para sostenimiento de 
las cargas del pueblo, con arreglo a 
lo que cada uno aproveche de los 
pastos c o m u n a l e s / p e r m a n e c e r á n ex
puestas a l - p ú b l i c o por espacio de 
quince días , en el domici l io del Pre
sidente, para oír reclamaciones. 

San Feliz, 18 de Mayo de 1937.—El 
Presidente, Fernando Prieto Melén-
dez. 

Junta vecinal de Herrerón de Rueda 
Habiéndose confeccionado po r 

esta Junta el presupuesto ordinario 
de ingresos y gastos para el corriente 
año , se halla expuesto al públ ico en 
casa del Sr, Presidente, por t é rmino 
de quince días, durante cuyo plazo 
y tres días más , p o d r á n los -vecinos 
presentar reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de esta pro
vincia, por los motivos que determi
na el ar t ículo 301 del Estatuto Muni 
cipal . 

Herreros de Rueda, a 5 de Mayo 
de 1937. — El Presidente, Nemesio 
Bermejo. 

Junta vecinal de 
Calzada de la Valderia 

Formada la Ordenanza para la 
exacción de los impuestos estableci
dos en el presupuesto sobre aprove
chamiento de pastos, de terrenos de 
la Entidad, y la tasa o derecho so
bre guarder ía rural , queda expuesta 
al púb l i co por un plazo de quince 
días, para oír reclamaciones, en el 
domici l io del que suscribe. 

Calzada de la Valderia, a 12 de 
Mayo de 1937.—El Presidente, Agus
tín Crespo. 

Junta vecinal de Villacé 
E l día 30 del corriente, y hora de 

las tres de la tarde, t endrá lugar la 
subasta de arriendo del campo, bajo 
el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en el domici l io del 
Sr. Presidente de esta Junta vecinal. 

Villacé, a 17 de Mayo de 1937. 
El Presidente, F e r m í n Rey. 



idminístracíoD de justicia 
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE V A L L A D O L I D 

)on Manuel Alvarez Torbado, L i 
cenciado en Derecho y Oficial de 
Sala de la Audiencia Terr i tor ia l 
de Valladolid. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo Civi l de esta Audiencia en au
tos de que se h a r á mér i to , es como 
signe: 

«Encabezamiento^—Sentencia nú 
mero 25. —En la ciudad de Vallado-
l id , a seis de Marzo de m i l novecien
tos treinta y siete. —Vistos en grado 
de apelac ión los autos de menor 
cuant ía procedentes del Juzgado de 
primera instancia de Astorga, segui
dos por D. Félix García García, la
brador, vecino de Cast rülo de Ce
peda, que no ha comparecido en 
esta Superioridad, por lo que se han 
entendido las diligencias con los es
trados del Tr ibuna l , con D. Bernar
do González Pérez, labrador, vecino 
de Cogorderos, con D Bernardo, 
allanado a la demaida , y D. Joa
quín González Alvaréz, D. Juan Ma
nuel Alonso Alvarez, labradores, re
presentados por el Procurador don 
Luis Barco y defendidos por el 'Le
trado D. Victoriano R. Vázquez de 
Prada, sobre r ec l amac ión de 4.292 
pesetas. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
en todas sus partes la sentencia que 
en estos autos dictó el Juez de pr i 
mera instancia de Astorga con fecha 
veinticinco de Noviembre de m i l no
vecientos treinta y seis, por la cual 
se condena a los demandados don 
Bernardo González Pérez, D. Joa
quín González Alvarez y D. Juan 
Manuel Alonso Alvarez que solida
riamente paguen al actor D. Félix 
•García García, la cantidad de cuatro 
mi l doscientas noventa y dos pese
tas y a las costas del ju ic io por par
tes iguales, a excepción de las cau
sadas en autos a partir de la provi
dencia dictada por el Juzgado efn 
once de Julio, que obra al folio vein
titrés de dichos autos hasta la sen
tencia, las cuales se imponen por 
mitad a los demandados D. J o a q u í n 
González Alvarez y D. Juan Manuel 

Alonso Alvarez, rat i f icándose el em
bargo practicado en veinte de Junio 
de m i l novecientos treinta y seis y 
acordado por auto de diez y nueve 
del mismo mes, e imponiendo a los 
apelantes las costas de esta segunda 
instancia. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de esta sentencia se pub l ica rá 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León por la incorí iparecencia 
ante esta Superioridad del deman
dante D. Félix García y García y del 
demandado D. Bernardo González 
Pérez, e ín tegramente en el Boletín 
Oficial de esta provincia, conforme 
al Decreto de 2 de Mayo de 1931, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.— Vicente Blanco. — Francisco 
Zurbano. —Joaquín Alvarez. — Luis 
Vacas.—Rubricad os.» 

Y cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día de su fecha y notifica
da en el siguiente al Procurador de 
la parte personada y en los estrados 
del Tr ibuna l . 

Y para que conste y a fin de que 
la presente certif icación sea inserta
da en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, de León, expido y firmo la 
presente en Valladolid, a ocho de 
Mayo de m i l novecientos treinta y 
siete. - Licdo. Manuel Alvarez Tor
bado. 

Don Manuel Alvarez Torbado, L i 
cenciado en Dercho y Oficial de 
Sala de la Audiencia Terr i tor ia l 
de Val ladol id . 
Certifico: Que el tenor literal del-

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo Civi l de esta Audiencia en au
tos de que se h a r á méri tos , es como 
sigue: 

«Encabezamien to . —Sentencia nú
mero 32—En la ciudad de Vallado-
l id a diez y ocho de Marzo de m i -
novecientos treinta y siete.—Vistos 
en grado de ape lanc ión los autos de 
menor cuan t ía procedentes del Juz
gado de primera instancia de Astor
ga, seguidos pof D. José Pérez Fer
nández , labrador, vecino de Cástri l lo 
de Cepeda, con D. Bernardo Gonzá
lez Pérez, labrador, y vecino de Co
gorderos, allanado a la demanda que 
no han comparecido ambos l i t igan
tes en esta Superioridad por lo que 
se han entendido las diligencias con 

los estrados de este Tr ibuna l y don 
Joaqu ín González Alvarez y D. Juan 
Manuel Alonso Alvarez, labradores, 
vecinos de Quintana de Fout, repre
sentados por el Procurador D. Igna
cio Blanco, y defendidos por el Le
trado D. Nicolás Polo, sobre recla
mac ión de 3.200 pesetas. 

Parte dispositiva.—F'aliamos que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia apelada, y en su conse
cuencia condenamos a los deman
dados D. Bernardo González Pérez , 
D. J o a q u í n González Alvarez y don 
Juan Manuel Alonso Alvarez, a que 
solidariamente paguen al actor don 
Jo.sé Pérez F e r n á n d e z , la cantidad 
de tres m i l doscientas pesetas y las 
costas del ju ic io por partes iguales a 
excepción de las causadas a partir 
de la providencia dictada por el Juz
ga lo en once de Julio ú l t imo hasta 
la t e rminac ión de la de primera ins
tancia las que se imponen por mitad 
a los demandados D. J o a q u í n Gon
zález y D. J m n , Manuel Alonso, a 
quienes con i e a á m o s t a m b i é n como 
apelantes en la inistna p ropo rc ión al 
pago de las coscas-de la segunda ins
tancia. Se ratifica el embargo pre
ventivo acordado y practicado por 
el Juzgado; pab ' í qucse esta senten
cia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León e interésese del Juz
gado que manifieste sí han sidó de
clarados pobres o no los apelantes. 

Así, por esta nuestra sentencia que 
se publ ica rá ín t eg ramen te en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia con
forme el Decreto de 2 de Mayo de 
1931, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Vicente Blanca.—Fran
cisco Z u r b a n o . — J o a q u í n Alvarez.— 
Luis Vacas.—Vicente María . —Rubri
cados.» 

Y cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día-de su fcch i y notifica
da en el siguiente al Procurador de 
la parte personada y en tos estrados 
del Tr ibuna l : 

Y para que conste y a fia le que la 
rpesente certificación sea insertada 
en el.BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, expido y firmo la pre
sente en Val ladol id a och ; ile Mayo 
de m i l novecientos treinta y siete.— 
Licdo. Manuel Alvarez Torbado. 
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D E L O C O N T E N C I O S O - A D M I N I S T H A T Í V C ) 

D E L E Ó N 

Don Ricardo Brugada Urcul lu , Se
cretario del Tr ibunal provincial 
de lo Contencioso-administrativo 
de León, 
Certifico: Que por este Tr ibuna l 

se ha dictado la siguiente 
«Sentencia n ú m . 9.—Señores: Don 

Higinio García F e r n á n d e z , Presiden
te; D. Félix Buxó Martín, Magistrado; 
D. Teodosio Ga r r a c hón Castrillo,Ma
gistrado; D. Anesio García Garrido, 
Vocal y D. Ricardo Pal larés Berjón» 
Vocal.—En la ciudad de León a cua
tro de Mayo de m i l novecientos trein
ta y siete. 

Visto el recurso interpuesto por el 
Abogado'D. Timoteo Moran F e r n á n 
dez, en representac ión de Benito Pa
lomo García, D. Rafael Alvarez Gar
cía y D. Angel García Fuertes, veci
nos de Santiago del Mol in i l lo ; don 
Venincio Díaz Vega; D. Hermenegil
do García Aria-s, D. Narciso Suárez 
Prieto y D. Antonio Alvarez y Alva-
rez, vecinos de Mataluenga todos del 
Ayuntamiento de Las O m a ñ a s . 

Resultando: Que varios vecinos de 
dichos pueblos con fecha 12 de Fe
brero de 1934, acudieron al Alcalde 
del Ayuntamiento con escrito mani 
festando que el día nueve de dicho 
mes, se les h a b í í exhibido y puesto 
manifiesto para su exacción los pa
drones o listas en las que figuraban 
incluidos como contribuyentes por 
el reparto que por los arbitrios sobre 
productos de la tierra se hacen para 
el ejercicio 1932, 1933 y 1934 les con
sideraban improcedentes, ya que se 
les i m p o n í a n unas cuotas exageradas 
que superaban mucho las que ten
d r í a n que pagar por lo que suplica
ban que se les admitiese su reclama
ción y se resolviese en ía forma que 
solicitaban; que en vista de no haber
se resuelto nada por la Corporac ión 
municipal , acudieron fecha 27 del 
propio mes al T r ibuna l E c o n ó m i c o 
Administrat ivo, interponiendo re
curso contra el reparto hecho por el 
Ayuntamiento de Las O m a ñ a s , listas 
cobratorias o padrones del mismo, 
sin hacer efectivas las cuotas por el 
impuesto o arbitrio sobre productos 
de la tierra y para los ejercicios de 
1932, 1933 y 1934, tanto en lo que se 
refiere a su totalidad como a Jas cuo
tas asignadas a los exponentes por 
agravac ión absoluto y comparado; 

reclame del Ayuntamiento el expe
diente de este arbitr io. Ordenanzas 
que lo regulan y demás que se ha 
confeccionado, y en su día por la re
solución que dicte anular el reparto 
impugnado en su totalidad, o en otro 
lugar anú le cada una de las cuotas 
impuestas a los exponentes; fijando 
las que legalmente les corresponde; 
hab iéndose acordado por el T r ibu 
nal reclamar los antecedentes rela
cionados con dicho recurso y con 
ellos a la vista dictar, con fecha de 
17 de Abr i l de 1935 resolución acor-

' d ándose anular el repartimiento irn-
; pugnado, el cual deberá ajustarse la 
Ordenanza aprobada en 12 de Febre
ro de .1930; que nuevamente varios 
vecinos interesados y quienes afecta 
dichos repartimientos en 18 de No
viembre de. 1935, se dirigieron de 
nuevo al Tr ibunal solicitando que se 
obligue al Ayuntamiento a cu nplir 
el fallo debidamente, que se suspen 
da el procedimiento de apremio, que 
les obliga por las cuotas que se eli
minen a los que no están obligados 
a tributar por el impuesto y que se 
devuelva el importe de las cantida
des cobradas en el trimestre primero 
de m i l novecientos treinta y dos, 
comprome t i éndose a depositara dis
posición del Tr ibuna l en la Caja de 
Depósitos la cantidad precisa para 
comprobar cuanto deja manifestado; 
hab i éndose comunicado po r dicho 
Tr ibuna l a los recurrentes, con fe
cha 17 de Diciembre de 1935 que ha
b iéndose ajustado el repartimiento 
por el arbitr io sobre productos de la 
tierra del Ayuntamiento de LasOraa-
ñas correspotidiente a los años 1932, 
1933 y 1934, a lo ordenado en el fallo 
de dicho Tr ibunal de 16 de Abr i l del 
corriente año , en cuanto ha sido for
mada por la Junta de Conc i l i ac ión 
y previa petición de las declaracio
nes juradas que no fueron presenta
das por los interesados en el plazo 
seña lado al-efecto se desestiman las 
instancias presentadas. 

Resultando: Que interpuesto re
curso contencioso por el Letrado 
antes citado en su dicha representa
ción contra la resolución del T r i b u 
nal económico administrativo de 
esta provincia a que se refiere el an
terior Resultando, previo el cumpl i 
miento de los t rámi tes legales se 
aco rdó por el Tr ibuna l ponerle de 
manifiesto el expediente administra
tivo para que conteste a la demanda. 

lo cual lo hace expresando como he. 
chos y fundamentos de Derecho los 
que est imó pertinentes a la mejor 
defensa «de su derecho, terminando 
con la súplica do que se dicte senten
cia por la que se anule la resolución 
recurrida dictada por el Tr ibunal 
provincial de arbitrios y notificada 
por medio de los oficios de 17 de Di
ciembre de 1935 así como todo lo ac
tuado por la Junta Conciliadora del 
Ayuntainiento do Las O m a ñ a s para 
la formación de repartimiento y ar
bitrios sobre los productos de la tie
rra de los años 1932, 1933 y 1934, a 
partir de la resolución de 16 de Fe
brero de 1935 m a n d á n d o l e firmar 
otra con sujeción a la Ordenanza, 
aprobada en 12 de Febrero de 1930 
para regular tal arbitr io en aquel 
Ayuntamiento y dejando t a m b i é n 
sin efecto todo lo actuado en cuanto 
al procedimiento de apremio desde 
la fecha indicada hasta la de la de
manda con imposic ión de costas a la 
Adminis t rac ión , s eña l ando la cuan
tía a los efectos del recurso en tres 
mi l seiscientas pesetas. 

Resultando: Que conferido el tras
lado de ia demanda al Sr. Fiscal de 
esta ju r i sd icc ión el que establecien
do como hechos de la misma en que 
el acuerdo impugnado versa sobre 
cobranzas por el Ayuntamiento de 
Las O m a ñ a s de arbitrios sobre el 
producto de la tierra correspondien
te a los a ñ o s 1932, 1933 y 1934 en cu
yo repartimiento se señala con ca
rácter definitivo la cuota asignada a 
cada contribuyente y que ef recurso 
se ha interpuesto sin que el expe
diente administrativo ni en el pleito 
conste acreditado el ingreso en firme 
de las cuotas l íquidas , citando los 
fundamentos legales que estima de 
apl icac ión termina suplicando al 
Tr ibunal que teniendo por contesta
da la demanda se sirva estimar la 
excepción de incompetencia de j u 
r isdicción conf i rmándose el acuerdo 
recurrido con impos ic ión de costas 
al actor. 

Visto: Siendo ponente el Vocal se
ñor García Garrido. 

Vistos: Los ar t ículos de la Ley del 
Reglamento de esta ju r i sd icc ión apli-
cahles al caso y d e m á s disposiciones 
legales citadas por las partes. 

Considerando: Que doctrina cons
tante para recurrir en vía contencio
sa contra resoluciones que imponen 
multas, exacciones y desenvolsos 



que cuando d actor no a c o m p a ñ a al 
interponer el recurso, el documento 
¿(•redilativo de haber hecho el pago 
je la cantidad controvertida, ni jus-
t[fic,i ni alega razón alguna que pue
da excusar tal omisión, adolece el 
recurso, a tenor del ar t ícu lo 6.° de la 
Ley de lo Contencioso de vicio legal, 
que impide a la ju r i sd icc ión de esta 
orden, entender en él no por razón 
de la materia sino por incumpl i 
miento de un requisito por parte del 
recurrente que impide que ésta pue
da alegar su derecho a formular el 
recurso. 

Considerando:Que no son de apre
ciar temeridad n i mala te en ningu
na de las partes. 

Fallamos: Que estimando la ex
cepción de alegada por el Fiscal, de
bemos confirmar el acuerdo recu
rrido sin hacer especial c o n d e n a c i ó n 
de costas, pub l i cándose la Sentencia 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y remi t iéndose el expediente ad-
ministiat ivo a la oficina de su pro
cedencia. 

Asi, por nuestra sentencia, defini
tivamente juzgando lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Higi-
nio García.—Félix Buxó.—Teodosio 
Garrachón.—Anesio García.—Ricar
do Pal larés .—Rubricados .» 

Y para que conste y a los fines de 
publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, se l ibra y firma la 
presente en León a dieciocho de Ma
yo de m i l novecientos treinta y sie
te.—Ricardo Bragada.—V.0 B.0: E l 
Presidente, Higinió García . 

Jnzgado de primera instancia e ins
trucción de León 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de León y su partido. 

. Por el presente hago saber: Que 
en los autos de que m á s abajo se 
•hace menc ión , se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue: 

«Encabezamien to . — Sentencia. — 
En la ciudad de León a 11 de Mayo 
de 1937. Vistos por el Sr. D. Enrique 
Iglesias Gómez, Juez de primera ins
tancia del partido de León, los pre
sentes autos de ju ic io ejecutivo pro
movidos por el Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de León, represen
tado por el Procurador D. Victorino 
Flórez, en concepto de pobre, con la 
di rección del Letrado D. Ricardo 

Pal larés , contra D. Cir íaco Castella
nos González y D. Secundino Arroyo 
Caballero, mayores de edad, labra
dores y vecinos de V i l laza nzo, sobre 
pago de 4.000 pesetas de principal , 
intereses y costas, y 

Parte dispositiva. - Fallo: Q û e 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer tran
ce y remate en los bienes embarga
dos a los ejecutados D. Ciriaco Cas
tellanos González y D. Secundino 
Arroyo Caballero, vecinos de Vi l la -
zanzo, y con su producto pago total 
al Monte de Piedad y Caja de Aho
rros de León, de las 4.000 pesetas de 
principal origen de este procedi
miento, intereses a razón del 6 por 
100 anual desde el 17 de A b r i l de 
1936 y costas causadas y que se cau
sen en todas las que se condena ex-
qresamente a los demandados, con 
la salvedad respecto a los bienes i n 
muebles embargados, que no podrá 
seguirse apremio hasta que la sus
pens ión de éste se alce.—Así, por 
esta m i sentencia que se notif icará 
personalmente a los ejecutados si 
así lo solicitase el ejecutante o en 
otro caso se h a r á la notificación en 
la forma prevenida por la Ley, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Enri
que Iglesias.—Rubricado.» 

Y para que sirva de not if icación a 
los demandados rebeldes, se expide 
el presente para su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Dado en León a 19 de Mayo de 
1937. —Enrique Iglesias.—El Secre
tario jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

- o , • 
o o 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de León y su partido. 
Por el presente se hace saber a 

Prudencio Barrios Pérez, Lisardo 
Llamazares González, Salvador Prie
to F e r n á n d e z , Bonifacio Sáez Delga
do, Antonio González Diez, Emi l io 
Julio González Diez, Angel Izquier
do Vil lagarcía, J u l i á n Mart ínez Gar-
m ó n , Mart ín Melgar Mañanes , Aqu i -
les Sánchez Sánchez, Saturnino Prie
to Fe rnández , Teotista Sahagún Diez 
y Enrique Saín Romain Dorado, ve
cinos de esta capital, cuyo actual pa
radero se desconoce, que en este 
Juzgado como Delegado de la Co
mis ión Provincial de Incau tac ión de 
Bienes, se sigue expediente con el 
n ú m e r o 60 del corriente año , para 
delarar administrativamente la res

ponsabilidad c iv i l que pueda alcan
zarles por su in tervención contra el 
Movimiento Nacional y se les re-
quiere pata que en el t é r m i n o de 
ocho días , comparezcan personal
mente o por escrito alegando lo que 
a su defensa convenga. 

Dado en León á 19 de Mayo de 
1937.—Enrique Iglesias. —El Secreta
rio jud ic ia l , Valent ín Fe rnández . 

Juzgado m'inicipal de Fdbero 
Don Vicente de la Mala Alvarez,-

Juez municipal "suplente en fun
ciones del t é r m i n o de Fabero. 
Hago saber: Que en ju ic io verbal 

c iv i l seguido en este Juzgado por 
D. Manuel Lobato Alba, vecino de 
esta vi l la , contra D. Maximino Canó
niga, vecino de Villanueva, en recla
mac ión de pesetas, recayó sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor l i teral: 

^Encabezamiento. — Sentencia. -— 
En la vi l la de Fabero a 13 de A b r i l 
de 1937, el Sr. D. Vicente de la Mata 
Alvarez, Juez municipal suplente en 
funciones de este t é rmino , visto el 
presente ju ic io verbal c iv i l seguido 
entre partes: de la una como deman
dante, D. Manuel Lobato Alba, ve
cino de esta vi l la , y de la otra, como 
demandado D. Maximino Canóniga , 
vecino de Villanueva (Villafranca 
del Bierzo), sobre pago de pesetas, y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que de
bo de condenar y condeno al de
mandado D. Maximino Canóniga, a 
que con todas las costas y gastos de 
este ju ic io abone al actor D. Manuel 
Lobato Alba, la suma de 289 pe
setas y 80 cént imos , que reclama en 
su demanda. —Asi, por esta senten
cia, definitivamente juzgando, 1 o 
pronuncio, mando y firmo,—Firma
do.—Vicente de la Mata.» 

Y para que sirva de notif icación 
al demandado rebelde D. Maximino 
Canóniga , expido la presente para 
su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en Fabero a 12 de 
Mayo de 1937.—El Juez, Vicente de 
la Mata. 

N ú m . 204.-10,50 pts. 

Juzgado municipal fie 
Altares de la Ribera 

Don Manuel Alonso Merayo, Juez 
. municipal de Albares de la Ribera 
y su t é r m i n o . 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l seguido en este Juzgado a 



instancia de Andrés Merayo Aharez, 
mayor de edad, casado, labrador y 
vecino de esta villa de Albares, con
tra Miguel Blanco Incógni to , t ambién 
mayor de edad, casado y de esta 
misma vecindad, sobre pago de pese
tas se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
de la misma en rebeldía, es como 
sigue: , 

«Sentencia.—En Albares de laRibe-
ra a tres de Mayo de m i l novecientos 
treinta y siete. Vistas por mi D. Ma
nuel Alonso Merayo, Juez municipal 
de este t é rmino las precedentes ac
tuaciones del ju ic io verbal c iv i l cele
brado en este Juzgado a instancia de 
Andrés Merayo Alvarez, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
esta vi l la de Albares contra Miguel 
Blanco Incógni to , t a m b i é n mayor de 
edad y de esta misma vecindad, so
bre r ec l amac ión de ciento sesenta 
pesetas. 

Fallo que debo de condenar y con
deno al demandado Miguel Blanco 
Incógni to a que tan pronto sea ñ r m e 
esta sentencia, pague al demandante 
André s Merayo Alvarez, la cantidad 
de ciento sesenta pesetas con las 
costas y gastos de este ju ic io . 

Asi por esta m i sentencia defini t i - , 
vamente juzgando, la pronuncio 
mando y firmo. — F u é publicada en 
el mismo día de su fecha.» I 

Y para que sirva de notif icación al 
demandado Miguel Blanco Incóg
nito expido la presente que firmo en 
Albares de la Ribera a cuatro de 
Mayo de m i l novecientos treinta y 
siete.—El Juez, Manuel Alonso.— 
P. S. M. E l Secretario, Luis Sar
miento. 

N ú m . 201.—12,50 ptas. 1 
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O O 
Don Manuel Alonso Merayo, Juez 

municipal de Albares de la Ribera | 
y su t é rmino . 
Hago saber: Que en el ju ic io ver-j 

bal c iv i l seguido en este Juzgado a 
instancia de Luis F e r n á n d e z Rodrí
guez, mayor de edad, casado jornale
ro y vecino de Torre, de este t é rmino , 
contra José F e r n á n d e z Alvarez, tam
bién mayor de edad, empleado y de 
la misma vecindad, sobre pago de 
pesetas, sé ha dictado la . sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma en rebeldía , es 
como sigue: 

«Sentenc ia .—En Albares de la Ri
bera a catorce de A b r i l de m i l nove

cientos treinta y siete. Vistas por mi 
D. Manuel Alonso Merayo, Juez mu-

' nicipal de este t é rmino los preceden-
' tes autos del ju ic io verbal c ivi l cele
brado en este Juzgado a instancia de 
Luis F e r n á n d e z Rodríguez, mayor de 
edad y de la misma vecindad, sobre 
rec lamac ión de doscientas diez pe
setas. 

! Fallo; Que estimando la demanda 
en todas sus partes, debo de conde
nar y condeno al demandado José 
F e r n á n d e z Alvarez a que tan pronto 
sea firme esta sentencia pague al 
demandante Luis F e r n á n d e z Rodrí
guez la cantidad de doscientas diez 
pesetas que reclama en la demanda 
con las costas y gastos de este juic io . 

AsijDor esta mi sentencia definiti 
vamente juzgando la pronuncio man
do y firmo.—Manuel Alonso.—Ru
b r i c a d o , — F u é publicada en el mis
mo día de su fecha.» 

Y para que sirva de notif icación al 
demandado Miguel Blanco Incóg
nito, expido la presente que firmo en 
Albares d é l a Ribera a quince de 
A b r i l de m i l novecientos treinta y 
siete.—El Juez, Manuel Alonso.— 
P. S. M. E l Secretario, Luis Sar
miento. 

Núm. 202.-12,00 ptas. 
o 

o o 

Don Manuel Alonso Merayo, Juez 
municipal de Albares de la Ribera. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l seguido ante este Juzgado a 
instancia de Manuel Merayo Alvarez, 
mayor de edad, casado propietario y 
vecino de ésta vil la, contra Miguel 
Blanco Incógni to , t a m b i é n mayor de 
edad, casado y de esta misma vecin
dad sobre pago de pesetas se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva de la 
misma en rebeldía es como sigue: 

« S e n t e n c i a . - E n Albares de la Ribe
ra a tres de Mayo de m i l novecientos 
treinta y siete. Vistas por m i D. Ma
nuel Alonso Merayo, Juez municipal 
de este t é r m i n o las precedentes ac
tuaciones del ju ic io verbal c iv i l cele
brado en este Juzgado a instancia de 
Manuel Merayo Alvarez, mayor de 
edad casado propietario y vecino de 
esta Vi l la de Albares, contra Miguel 
Blanco Incógni to , t a m b i é n mayor de 
edad y de esta misma vecindad, so
bre rec lamac ión de cuatrocientas 
siete pesetas, 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al demandado Miguel Blan

co Incógni to a que tan pronto sea 
firme esta sentencia,pague al deman-
dante Manuel Merayo Alvarez, la 
cantidad de cuatrocientas siete; pese
tas con las costas y gastos de este 
ju ic io . 

Asi por esta mi sentencia, definiti , 
vamente juzgando, la pronuncio, 
mando y firmo.—Manuel Alonso.— 
Rublicado, — F u é publicada en el 
mismo día de su fecha.» 

Y para que sirva de notificación al 
demandado Miguel Blanco Incógni
to, expido la presente que firmo en 
Albares de la Ribera a cuatro de 
Mayo de m i l novecientos treinta y 
siete. — E l Juez, Manuel Alonso.— 
P. S. M. E L Secretario, Luis Sar
miento. 

Núm. 203.-12,00 ptas. 

Requisitorias 
Pedro Valcárcel Carballo, hijo de 

José y Ramona, natural de Válgo-
ma. Ayuntamiento de Camponara-
ya, Juzgado de primera instancia de 
Villafranca del Bierzo (León) , de es
tado soltero y oficio labrador, de 26 
años de edad, de 1,600 metros de es
tatura, pelo, cejas y ojos cas taños , de 
color sano y boca y nariz regular, 
aqusado de deserción de las filas del 
Ejérci to, comparece rá en el t é rmino 
de tres días, ante el Alférez Juez ins
tructor eventual de la Comandancia 
Mi l i ta r de La Robla D. Miguel Mar
t ín Mart ín, residente en La Robla 
(León), quedando apercibido de que, 
si no lo efectúa, será declarado re
belde. 

La Robla, 21 de Mayo de 1937.— 
El Alférez Juez instructor. Miguel 
Mart ín . 

Genaro Arias (a) «El Pata» , mine
ro, residente en Vi l lab l ino , del mis
mo Ayuntamiento, p r o v i n c i a de 
León, se le sigue procedimiento por-
considerarle autor de la sus t racción 
de" varias escopetas al industr ial de 
Riello D. Fidel Diez, y se interesa la 
comparecencia d é dicho individuo 
en este Juzgado Mil i ta r en el plazo 
de ocho días; bajo apercibimiento 
de que si no lo efectúa en el plazo 
seña lado , será declarado en rebeldía. 

Dado en León a 23 de Mayo de 
1937.—El Teniente Juez instructor, 
Ricardo Aguilar. 
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